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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

Artículo Único.- Se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

TÍTULO XI 
ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 433. Disposiciones generales 
Los Estados Unidos Mexicanos prestarán a cualquier Estado extranjero que lo requiera o 

autoridad ministerial o judicial, tanto en el ámbito federal como del fuero común, la más amplia ayuda 
relacionada con la investigación, el procesamiento y la sanción de delitos que correspondan a la 
jurisdicción de éste. 

 
La ejecución de las solicitudes se realizará según la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, 

y la misma será desahogada a la mayor brevedad posible. Las autoridades que intervengan actuarán 
con la mayor diligencia con la finalidad de cumplir con lo solicitado en la asistencia jurídica. 

 
Artículo 434. Ámbito de aplicación 
La asistencia jurídica internacional tiene como finalidad brindar apoyo entre las autoridades 

competentes en relación con asuntos de naturaleza penal. 
 
De conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano en 

materia de asistencia jurídica, así como de los respectivos ordenamientos internos, se deberá prestar 
la mayor colaboración para la investigación y persecución de los delitos, y en cualquiera de las 
actuaciones comprendidas en el marco de procedimientos del orden penal que sean competencia 
de las autoridades de la parte requirente en el momento en que la asistencia sea solicitada. 
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La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados 

por la autoridad investigadora, o bien la judicial para mejor proveer, pero jamás para las ofrecidas 
por los imputados o sus defensas, aún cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las 
autoridades judiciales. 

 
Artículo 435. Trámite y resolución 
Los procedimientos establecidos en este Capítulo se deberán aplicar para el trámite y resolución 

de cualquier solicitud de asistencia jurídica que se reciba del extranjero, cuando no exista Tratado 
internacional. Si existiera Tratado entre el Estado requirente y los Estados Unidos Mexicanos, las 
disposiciones de éste, regirán el trámite y desahogo de la solicitud de asistencia jurídica. 

 
Todo aquello que no esté contemplado de manera específica en un Tratado de asistencia jurídica, 

se aplicará lo dispuesto en este Código. 
 
Artículo 436. Principios 
La asistencia jurídica internacional deberá regirse por los siguientes principios: 
 
I. Conexidad. Toda petición de asistencia para ser procedente necesariamente debe estar 

vinculada a una investigación o proceso en curso; 
 
II. Especificidad. Las solicitudes de asistencia jurídica internacional deben contener hechos 

concretos y requerimientos precisos; 
 
III. Identidad de Normas. Se prestará la asistencia con independencia de que el hecho que 

motiva la solicitud constituya o no delito según las leyes del Estado requerido. Se exceptúa 
de lo anterior el supuesto de que la asistencia se solicite para la ejecución de las medidas 
de aseguramiento o embargo, cateo o registro domiciliario o decomiso o incautación, en 
cuyo caso será necesario que el hecho que da lugar al procedimiento sea también 
considerado como delito por la legislación del Estado requerido, y 

 
IV. Reciprocidad. Consiste en la colaboración internacional entre Estados soberanos en los 

que priva la igualdad. 
 
Artículo 437. Autoridad Central 
La Autoridad Central en materia de asistencia jurídica internacional será la Procuraduría General 

de la República quien ejercerá las atribuciones establecidas en este Código. 
 
Cualquier solicitud de asistencia jurídica formulada con base en los instrumentos internacionales 

vigentes, de conformidad con el principio de reciprocidad internacional, podrá presentarse para su 
trámite y atención ante la Autoridad Central, o a través de la vía diplomática. 

 
Artículo 438. Reciprocidad 
En ausencia de convenio o Tratado internacional, los Estados Unidos Mexicanos prestarán ayuda 

bajo el principio de reciprocidad internacional, la cual estará subordinada a la existencia u 
ofrecimiento por parte del Estado o autoridad requirente a cooperar en casos similares. Dicho 
compromiso deberá asentarse por escrito en los términos que para tales efectos establezca la 
Autoridad Central. 

 
Artículo 439. Alcances 
La asistencia jurídica comprenderá: 
 
I. Notificación de documentos procesales; 
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II. Obtención de pruebas; 
 
III. Intercambio de información e iniciación de procedimientos penales en la parte requerida; 
 
IV. Localización e identificación de personas y objetos; 
 
V. Recepción de declaraciones y testimonios, así como práctica de dictámenes periciales; 
 
VI. Ejecución de órdenes de cateo o registro domiciliario y demás medidas cautelares; 

aseguramiento de objetos, productos o instrumentos del delito; 
 
VII. Citación de imputados, testigos, víctimas y peritos para comparecer voluntariamente ante 

autoridad competente en la parte requirente; 
 
VIII. Citación y traslado temporal de personas privadas de libertad en la parte requerida, a fin 

de comparecer como testigos o víctimas ante la parte requirente, o para otras actuaciones 
procesales indicadas en la solicitud de asistencia; 

 
IX. Entrega de documentos, objetos y otros medios de prueba; 
 
X. Autorización de la presencia o participación, durante la ejecución de una solicitud de 

asistencia jurídica de representantes de las autoridades competentes del Estado o 
autoridad requirente, y 

 
XI. Cualquier otra forma de asistencia, siempre y cuando no esté prohibida por la legislación 

mexicana. 
 
Artículo 440. Denegación o aplazamiento 
La asistencia jurídica solicitada podrá ser denegada cuando: 
 
I. El cumplimiento de la solicitud pueda contravenir la seguridad y el orden público; 
 
II. El cumplimiento de la solicitud sea contrario a la legislación nacional; 
 
III. La ejecución de la solicitud sea contraria a las obligaciones internacionales adquiridas por 

los Estados Unidos Mexicanos; 
 
IV. La solicitud se refiera a delitos del fuero militar; 
 
V. La solicitud se refiera a un delito que sea considerado de carácter político por el Gobierno 

mexicano; 
 
VI. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito sancionado con pena de muerte, a 

menos que la parte requirente otorgue garantías suficientes de que no se impondrá la pena 
de muerte o de que, si se impone, no será ejecutada; 

 
VII. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a hechos con base en los cuales la persona 

sujeta a investigación o a proceso haya sido definitivamente absuelta o condenada por la 
parte requerida. 

 
Se podrá diferir el cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica cuando la Autoridad Central 

considere que su ejecución puede perjudicar u obstaculizar una investigación o procedimiento 
judicial en curso. 
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En caso de denegar o diferir la asistencia jurídica, la Autoridad Central lo informará a la parte 

requirente, expresando los motivos de tal decisión. 
 
Artículo 441. Solicitudes 
Toda solicitud de asistencia deberá formularse por escrito y en tratándose de casos urgentes la 

misma podrá ser enviada a la Autoridad Central por fax, correo electrónico o mediante cualquier otro 
medio de comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir el documento original a la brevedad 
posible. Tratándose de solicitudes provenientes de autoridades extranjeras, la misma deberá estar 
acompañada de su respectiva traducción al idioma español. 

 
Artículo 442. Requisitos esenciales 
Se tienen como requisitos mínimos que toda petición de asistencia jurídica debe contener, los 

siguientes: 
 
I. La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 
 
II. El asunto y la naturaleza de la investigación, el procedimiento o diligencia; 
 
III. Una breve relatoría de los hechos; 
 
IV. El propósito para el que se requieren las pruebas; la información o la actuación; 
 
V. Los métodos de ejecución a seguirse; 
 
VI. De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada, y 
 
VII. La transcripción de las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 443. Ejecución de las solicitudes de asistencia jurídica de autoridad extranjera 
La Autoridad Central analizará si la solicitud de asistencia jurídica cumple con los requisitos 

esenciales y si se encuentra apegada a los términos del convenio o Tratado internacional, si lo 
hubiere en su caso procederá al desahogo de la misma de acuerdo con las formas y procedimientos 
especiales indicados en la solicitud por la parte requirente, salvo cuando éstos sean incompatibles 
con la legislación interna. 

 
La Autoridad Central remitirá oportunamente la información o la actuación y, en su caso, las 

pruebas obtenidas como resultado de la ejecución de la solicitud a la parte requirente. 
 
Cuando no sea posible cumplir con la solicitud, en todo o en parte, la Autoridad Central lo hará 

saber inmediatamente a la parte requirente e informará de las razones que impidan su ejecución. 
 
Artículo 444. Confidencialidad y limitaciones en el uso de la información 
La Autoridad Central, así como aquellas autoridades que tengan conocimiento o participen en la 

ejecución y desahogo de alguna solicitud de asistencia, están obligadas a mantener confidencialidad 
sobre el contenido de la misma y de los documentos que la sustenten. 

 
La obtención de información y pruebas suministradas en atención a una solicitud de asistencia 

jurídica internacional, sólo podrán ser utilizadas para el objetivo por el que fue solicitada y para la 
investigación o proceso judicial que se trate, salvo que se obtenga el consentimiento expreso y por 
escrito del Estado o la autoridad requirente para su uso con fines diversos. 
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CAPÍTULO II 

FORMAS ESPECÍFICAS DE ASISTENCIA 
 

Artículo 445. Notificación de documentos procesales 
En aquellas asistencias que tengan como finalidad la notificación de documentos, se deberá 

especificar el nombre y domicilio de la persona o personas a quienes se deba notificar. 
 
Cuando la notificación tenga por objeto hacer del conocimiento alguna diligencia o actuación con 

una fecha determinada, la misma deberá enviarse con una anticipación razonable respecto de la 
fecha de la diligencia. 

 
En todos los casos, la Autoridad Central, sin demora, procederá a realizar o tramitar la notificación 

de documentos procesales aportados por el Estado o la autoridad requirente, en la forma y términos 
solicitados. 

 
La autoridad que realice la notificación levantará un acta circunstanciada o bien una declaración 

fechada y firmada por el destinatario, en la que conste el hecho, la fecha y la forma de notificación. 
 
Artículo 446. Recepción de testimonios o declaraciones de personas 
La autoridad requirente deberá proporcionar el nombre completo de la persona a quien deberá 

recabarse su declaración o testimonio, el domicilio en donde se le puede ubicar, su fecha de 
nacimiento y un pliego de preguntas a contestar. 

 
Artículo 447. Suministro de documentos, registros o pruebas 
En la solicitud de asistencia, el Estado o la autoridad requirente deberá indicar la ubicación de los 

registros o documentos requeridos, y tratándose de instituciones financieras, el nombre y en la 
medida de lo posible el número de cuenta respectivo, este último requisito podrá variar de 
conformidad con el convenio o Tratado que aplique en su caso. 

 
Artículo 448. Localización e identificación de personas u objetos 
A petición de la parte requirente, la parte requerida adoptará todas las medidas contempladas en 

su legislación para la localización e identificación de personas y objetos indicados en la solicitud, y 
mantendrá informada a la requirente del avance y los resultados de sus investigaciones. 

 
Artículo 449. Cateo, inmovilización y aseguramiento de bienes 
En el caso de diligencias ordenadas por autoridades judiciales que tengan como finalidad la 

realización de un cateo o medidas tendentes a la inmovilización y aseguramiento de bienes, el 
Estado o autoridad requirente deberá proporcionar: 

 
I. La ubicación exacta de los bienes; 
 
II. Tratándose de instituciones financieras, el nombre y la dirección de la institución y el 

número de cuenta respectiva; 
 
III. La documentación en donde se acredite la relación entre las medidas solicitadas y los 

elementos de prueba con los que se cuente, y 
 
IV. Las razones y argumentos que se tienen para creer que los objetos, productos o 

instrumentos de un delito se encuentran en el territorio de la parte requerida. 
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Artículo 450. Videoconferencia 
Se podrá solicitar la declaración de personas a través del sistema de videoconferencias. Para tal 

efecto, el procedimiento se efectuará de acuerdo con la legislación vigente, dichas declaraciones se 
recibirán en audiencia por el Órgano jurisdiccional y con las formalidades del desahogo de prueba. 

 
Artículo 451. Traslado de personas detenidas 
Cuando sea necesaria la presencia de una persona que está detenida en el territorio de la parte 

requerida, el Estado o la autoridad requirente deberá manifestar las causas suficientes que acrediten 
la necesidad del traslado a efecto de hacer del conocimiento, y en caso de que resulte procedente, 
obtener la autorización por parte de la autoridad ante la cual la persona detenida se encuentra a 
disposición. 

 
Igualmente, para los efectos de traslado es requisito indispensable contar con el consentimiento 

expreso de la persona detenida; en este caso, el Estado o la autoridad requirente se deberá 
comprometer a tener bajo su custodia a la persona y tramitar su retorno en cuanto la solicitud de 
asistencia haya culminado, por lo que deberá establecerse entre la autoridad requerida y la autoridad 
requirente un acuerdo en el que se fije una fecha para su regreso, la cual podrá ser prorrogable sólo 
en caso de no existir impedimento legal alguno. 

 
Artículo 452. Decomiso de bienes 
En caso de que la asistencia se refiera al decomiso de bienes relacionados con la comisión de 

un delito o cualquiera otra figura con los mismos efectos, el Estado o la autoridad requirente deberá 
presentar conjuntamente con la solicitud una copia de la orden de decomiso debidamente certificada 
por el funcionario que la expidió, así como información sobre las pruebas que sustenten la base 
sobre la cual se dictó la orden de decomiso e indicación de que la sentencia es firme. 

 
En el caso de solicitudes de asistencia jurídica provenientes del extranjero, además de los 

requisitos antes señalados y los estipulados en el convenio o Tratado del que se trate, dicho 
procedimiento será desahogado en los términos establecidos por este Código para regular la figura 
de decomiso. 

 
Artículo 453. Presencia y participación de representantes de la parte requirente en la 

ejecución 
Cuando el Estado o la autoridad requirente solicite autorización para la presencia y participación 

de sus representantes en calidad de observadores, será facultad discrecional de la Autoridad Central 
requerida el otorgamiento de dicha autorización. 

 
En caso de emitir la aprobación respectiva, la Autoridad Central informará con antelación al 

Estado o a la autoridad requirente sobre la fecha y el lugar de la ejecución de la solicitud. 
 
El Estado o la autoridad requirente remitirá la relación de los nombres, cargos y motivo de la 

presencia de sus representantes, con un plazo razonable de anticipación a la fecha de la ejecución 
de la solicitud. 

 
La diligencia a desahogar será conducida en todo momento por el agente del Ministerio Público 

designado para tal efecto, quien de considerarlo procedente podrá permitir que los representantes 
del Estado o la autoridad requirente formulen preguntas u observaciones por su conducto. 

 
Artículo 454. Gastos de cumplimentación 
El Estado mexicano sufragará todos los gastos relacionados con el cumplimiento de una solicitud 

de asistencia jurídica internacional, salvo los honorarios legales de peritos y los relacionados con el 
traslado de testigos. 
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La Autoridad Central tiene la facultad de determinar, de acuerdo con la naturaleza de la solicitud, 

aquellos casos en los que no sea posible cubrir el costo de su desahogo, lo que comunicará de 
inmediato al Estado o a la autoridad requirente para que sufrague los mismos, o en su defecto decida 
o no continuar cumplimentando la petición. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA ASISTENCIA INFORMAL 

 
Artículo 455. Asistencia informal 
Toda aquella información o documentación que puede ser obtenida de manera informal por la 

Autoridad Central, sin que medie una solicitud oficial basada en un convenio o Tratado internacional 
ni formalidad alguna, es una asistencia informal. 

 
Este tipo de información o documentación sólo servirá como indicio a la autoridad investigadora 

y en ningún caso podrá formalizarse, a menos que sea requerida mediante la figura de asistencia 
jurídica internacional, cubriendo todos los requisitos señalados en los convenios y Tratados de 
conformidad con los preceptos establecidos en el presente Código. 

 
 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014, así 
como los Votos Particular del Ministro Javier Laynez Potisek, Concurrente del 
Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales, así como Particulares y Concurrentes 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
10/2014 
Y SU ACUMULADA 11/2014 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS E 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIOS:RON SNIPELISKI NISCHLI Y JOSÉ OMAR HERNÁNDEZ SALGADO 
COLABORÓ:  ANA MARÍA CASTRO DOSAL 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al veintidós de marzo de dos mil dieciocho, emite la siguiente 
 

SENTENCIA 
 

Mediante la que se resuelven las acciones de inconstitucionalidad 10/2014 promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y su acumulada 11/2014 presentada por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en contra de diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
……… 
 

VIII. RESOLUTIVOS 
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375. En virtud de lo anterior, se resuelve: 
 
PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 

10/2014 y 11/2014, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, respectivamente. 

 
SEGUNDO. Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 10/2014, respecto del artículo 434, 

párrafo último, en la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus 
defensas, aún cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
cinco de marzo de dos mil catorce, en los términos precisados en el apartado VI, subapartado 9, de 
esta sentencia. 

 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 132, fracción VII, 147, párrafo tercero, 148, 

153, párrafo primero, 155, fracción XIII, 251, fracciones III y V, 266, 268 y 434, párrafo último, –con 
la salvedad precisada en el punto resolutivo segundo–, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, 
conforme a las consideraciones plasmadas en el apartado VI, subapartados 1, 2, 6, 7 y 9 de esta 
sentencia. 

 
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 242, 249, en la porción normativa “decretará o”, 

303, párrafo primero, y 355, párrafo último, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce; las cuales 
surtirán sus efectos a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación; 
en términos del apartado VI, subapartados 3, 4, 5 y 8, y conforme a los efectos precisados en el 
diverso apartado VII de este fallo. 

 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
………. 
 
Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que 

da fe. 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar 

Morales.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

 
LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de 
noventa y cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia del veintidós 
de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

 


